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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO 11 
 
Santiago de Cali, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto No. 60 
 

Radicación:  76001-23-33-000-2022-00786-00 
Acción: Acción Popular 
Demandante: Jorge Ernesto Andrade 

Andradejorge293@gmail.com 
Jorgeandrade293@hotmail.com  

Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
sspd@superservicios.gov.co 
Presidencia de la República  
notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co 

Procurador  Dr. Franklin Moreno Millán, correo@  
procjudadm166@procuraduria.gov.co  
fjmoreno@procuraduria.gov.co 

Instancia: Primera 
Tema:                      Auto inadmite demanda  

   
  
PUBLICIDAD.       
           
El expediente digital se encuentra  nuestra sede electrónica SAMAI, donde podrá consultar 
las actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente link   
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.           

        
En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, 
link     https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales 
podrán   radicar memoriales y escritos para lo cual deben ingresar a la VENTANILLA 
VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales 
y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo anexando 
copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso y cargar los 
archivos con destino al proceso en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño 
máximo por cada archivo: 20 MB. Estos memoriales y escritos se gestionarán directamente al 
proceso, lo que garantiza celeridad, economía, eficiencia, transparencia y publicidad, por 
tanto, es el canal oficial del Tribunal para recibir memoriales a partir del 16 de mayo de 
2022.             

      
En el mismo link los usuarios podrán solicitar ACCESO A LOS EXPEDIENTES para consultar 
documentos protegidos por reserva, para ello deben dirigirse al módulo “Solicitudes y otros 
servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar términos y condiciones, 
diligenciar el formulario respectivo y anexar el documento de identidad escaneado por ambos 
lados con el fin de acreditar su calidad dentro del proceso.            

        
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI:   acceso a la 
ventanilla virtual.webm.         

      
Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  identificando la 
radicación completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes y 
el asunto so pena de no gestionar el memorial. Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 
del CPG.        

      
Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y notificaciones del 
presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los correos electrónicos que 
obran en el proceso y en el SIRNA.              

        
De celebrarse alguna audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE.   
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I. ANTECEDENTES 
 

El señor Jorge Ernesto Andrade, actuando en nombre propio y en representación de los 
“vecinos del barrio Lleras Camargo”, el 6 de septiembre de 20221 presentó demanda con 
medio de control protección de derechos e intereses colectivos. 
 
Sin embargo, la demanda y los documentos aportados tiene apartes ilegibles. 
 
Se logra entender considera que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios debe 
ser sometida a una reforma y que debe ser el pueblo a través de un referendo o plebiscito 
quien decida si la liquida o no. 
 
Aporta escrito dirigido al Presidente de la República el 11 de julio de 2022 en el que solicita 
que se reforme o liquide la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios pues 1) existe 
“mucha burocracia y poca productividad”, 2) las peticiones son resueltas hasta un año 
después de haber sido radicadas y además su personal llega hasta dos horas después del 
inicio de la jornada laboral. Pide que “adopte las medidas necesarias de protección de los 
derechos fundamentales e intereses colectivos del artículo 144 de la Ley 1437 de 2011”, entre 
ellas, se evalúe la reducción de la planta de personal,  se brinde una mejor atención al 
ciudadano, se emitan las decisiones en un plazo no mayor a 30 días o se cree otra entidad 
que mejore la calidad de vida de los ciudadanos.  
 
Asimismo relata que la referida solicitud no ha sido resuelta y que tampoco se han adoptado 
las medidas que pidió, por lo que se configuró el silencio positivo. Cita el caso del señor Alberto 
García Villareal para indicar que no le han instalado los servicios de acueducto y alcantarillado 
por una deuda que tiene y que tanto a EMCALI E.S.P. como a la Superintendencia de 
Servicios Públicos no les importan los inconvenientes ocasionados ni han dado respuesta en 
oportunidad a la petición. 
 
Invoca la moralidad administrativa. 
 
 

II. CONSIDERACIONES  
 
La Ley 472 de 1998 consagra: 

 
“Artículo 2°. Acciones populares. Son los medios procesales para la protección de 
los derechos e intereses colectivos.  
 
Las acciones populares se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el 
peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses 
colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible.  
… 
Artículo 9°. Procedencia de las acciones populares. Las acciones populares proceden 
contra toda acción u omisión de las autoridades públicas o de los particulares, que 
hayan violado o amenacen violar los derechos e intereses colectivos. 
 
Articulo 18º.- Requisitos de la Demanda o Petición. Para promover una acción popular 
se presentará una demanda o petición con los siguientes requisitos: 
a) La indicación del derecho o interés colectivo amenazado o vulnerado; 
b) La indicación de los hechos, actos, acciones u omisiones que motivan su petición; 
c) La enunciación de las pretensiones; 
d) La indicación de la persona natural o jurídica, o la autoridad pública presuntamente 
responsable de la amenaza o del agravio, si fuere posible; 
e) Las pruebas que pretenda hacer valer; 
f) Las direcciones para notificaciones; 
g) Nombre e identificación de quien ejerce la acción. 
La demanda se dirigirá contra el presunto responsable del hecho u omisión que la 
motiva, si fuere conocido. No obstante, cuando en el curso del proceso se establezca 
que existen otros posibles responsables, el juez de primera instancia de oficio ordenará 
su citación en los términos en que aquí se prescribe para el demandado.” 
 

Sobre el medio de control de protección de los derechos colectivos e intereses colectivos, el 
artículo 144 del CPACA establece que está instituido para “pedir que se adopten las medidas 
necesarias con el fin de evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la 
vulneración o agravio” de los derechos colectivos.  
 

 
1 Ese mismo día se repartió a este Despacho. 
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Ahora bien, aunque no es claro, pareciera que el demandante, quien dice actuar en su propio 
nombre y del barrio Lleras Camargo, invoca derechos de naturaleza subjetiva cuando se 
refiere al señor Alberto García Villareal, lo cual no es admisible en el ámbito de la acción 
popular, porque ella solo está dirigida a proteger derechos colectivos.  
 
Con base en lo anterior, resulta necesario que la parte actora: 
 

a) Aporte nuevamente la demanda y la documental allegada y se asegure que la misma 
resulte legible. 

b) Exprese con claridad los hechos y derechos colectivos que estima vulnerados y 
explique el contenido de su violación. 

c) Precise cual o cuales son las autoridades a quienes atribuye la vulneración pues en 
distintos apartes se refiere a la Presidencia de la República, a la Superintendencia de 
Servicios Públicos y a EMCALI EICE ESP, sin precisar con claridad la vulneración o 
amenaza que atribuye a cada una de las entidades. 

d) Aporte el requerimiento previo de que trata el artículo 144 de la Ley 1437 de 2011 
respecto de la totalidad de las demandadas. 

 
Conforme lo anterior y lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 472 de 1998, la demanda se 
inadmitirá. En consecuencia, se concederá el término de tres (3) días para que el demandante 
la subsane, so pena de rechazo. 
 

DECISION   
   

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, Despacho 11,    
 

RESUELVE   
   
PRIMERO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal oficial para 
recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de Samai, como se explica en 
el capítulo de publicidad de esta providencia.      INCORPORAR al proceso las documentales 
mencionadas en esta providencia.  
  
SEGUNDO: INADMITIR la demanda y otorgar el término tres (3) días contados a partir de la 
notificación de esta providencia, para que sea subsanada, so pena de rechazo.   
   
TERCERO: NOTIFICAR esta decisión de conformidad con la ley. 
 
Esta decisión fue suscrita electrónicamente en la plataforma 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/ en donde se puede corroborar su autenticidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
 

  

 
 
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/

